
1.-

REGLAMENTO INTERNO DE FEDATARIOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PUNTA 

OBJETIVO 

Establecer normas institucionales complementarías al 
régimen de fedatarios regulado por el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27 444 - Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante D.S. Nº 006-2017-JUS, 
adecuándolas a la organización interna, para un mejor 
ordenamiento en el proceso de designación y desempeño de 
las funciones de los fedatarios. 

11.- FINALIDAD 

Describir las competencias, requisitos, funciones, obligaciones, 
prohibiciones, responsabilidades y sanciones que deben de 
acatar los fedatarios en la Municipalidad Distrital de La Punta. 

111.- BASE LEGAL 

3.1. Texto Único Ordenado de la Ley N º 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
D.S. N

º 006-2017-JUS.
3.2. Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
3.3. Ley N° 30057 -· Ley del Servicio Civil. 
3.4. D.S. N ° 040-2014-PCM - Reglamento General de la Ley N ° 

30057, Ley del Servicio Civil. 
3.5. Ley Nº 27815- Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

IV.- ALCANCES 

Las disposiciones contenidas en el presente reglamento Interno 
serán de cumplimiento obligatorio por los Fedatarios de la 
Municipalidad Distrital de La Punta. 

V.- GENERALIDADES 

5.1. Denominación 

El Fedatario el cual es un Servidor Civil Municipal sin exclusión 
de las labores ordinarias de su cargo, tiene como labor 
personalísima y gratuita (salvo que se trate de documentación 
certificada respecto al TUPA de la Municipalidad), comprobar y 
autenticar, previo cotejo entre el documento original que exhibe 
el administrado y la copia presentada, la fidelidad del contenido 
de esta última para su empleo en los procedimientos de la 
entidad, cuando en la actuación administrativa sea exigida la 
agregación de los documentos o el administrado desee agregarlo 
como prueba. 
También pueden a pedido de los administrativos, certificar firma 
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